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RESOLUCIÓN 11100 DE 2013
(10 de diciembre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF
Por medio de la cual se realiza una delegación especial
EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas por los artículos 9 y 78 de la Ley 489 de 1998, y
CONSIDERANDO
Que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar expidió la Resolución No. 9194 del 11 de octubre de 2013, por medio de la cual se implementó el proyecto piloto de teletrabajo en el ICBF para los servidores públicos, con el propósito de favorecer la armonización entre la vida familiar y laboral de sus trabajadores, así como el mejoramiento de la prestación del servicio que se ofrece a la comunidad.
Que de conformidad con el literal b) del artículo 10 de la Resolución No. 9194 de 2013, en la implementación de este plan piloto es indispensable que, para cada servidor público que opte por esta modalidad de trabajo, se expida un acto administrativo en el que se le autorice realizar sus funciones bajo la modalidad de teletrabajo, siempre y cuando cumpla con los requisitos establecidos en la Resolución número 9194 del 11 de octubre de 2013.
Que dentro de las funciones legales establecidas en el Artículo 10 del Decreto 987 de 2012 en la Secretaría General del ICBF, se encuentra la de coordinar con las dependencias responsables la gestión de recursos administrativos, financieros y humanos del instituto.
Que por lo anterior, se considera viable delegar la facultad de expedir el acto administrativo que autoriza la realización de las funciones de los Servidores de la Sede de la Dirección General del ICBF bajo la modalidad de Teletrabajo, a él (la) Secretario(a) General.
Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o.  Delegar en el (la) Secretario(a) General la función de expedir los actos administrativos por los cuales se autoriza la realización de las funciones de los Servidores Públicos de la Sede de la Dirección General del ICBF, bajo la modalidad de Teletrabajo.(a) General la función de expedir los actos administrativos por los cuales se autoriza la realización de las funciones de los Servidores Públicos de la Sede de la Dirección General del ICBF, bajo la modalidad de Teletrabajo.
[bookmark: 2]ARTÍCULO 2o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D.C., a los 10 de diciembre de 2013
MARCO AURELIO ZULUAGA GIRALDO
Director General

